
  

    

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

Md SUPERINTENDENCIA 
sf DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
COMERCIALIZADORA COMERZAMAC S.A. 

La compañía COMERCIALIZADORA COMERZA- 
MAC S.A. se constituyó por escritura pública otorgada 
ante el Notario Cuarto del Cantón ESMERALDAS, 
el 29 / Marzo / 2011, fue aprobada por la Superin- 
tendencia de Compañías, mediante Resolución SC.1J. 
DJC.Q.11. 001548 de 06 / Abril / 2011. 

1.- DOMICILIO: Cantón ESMERALDAS, provincia de ES- 
MERALDAS. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de Acciones 
800 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: A) LA PRODUC- 
CIÓN, COMPRA-VENTA, IMPORTACIÓN, EXPORTACIÓN, 
COMERCIALIZACIÓN Y DISTRIBUCIÓN, AL POR MAYOR Y 
MENOR DE TODA CLASE DE PRODUCT OS DE CONSUMO 
MASIVO, ALIMENTICIOS PERECIBLES Y NO PERECIBLES 
EN TODAS SUS FORMAS... 

Quito, 06 / Abril / 2011 

Dr. Oswaldo Noboa León , 
DIRECTOR JURIDICO DE COMPANIAS 

68802 / RÁ 
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occidental con lo ancestral. 
Además, se está pro- 

moviendo el empodera- 
miento de esta iniciativa 
en la unidades operati- 
vas de Salud para que se 
pueda fortalecer esa acti- 
vidad desde sus propias 
comunidades. 

Para Carmen Quiñó- 
nez Angulo, estudiante de En- 
fermería, es importante que esto 
se lo apoye en todo el País, por 
lo que participó en un encuentro 
de la Secretaría de los Pueblos, 
donde se estableció este tema. 

| Capacitación 
| Se planteó que se generen espa- 
cios en las áreas de Salud Pública 
a las personas que por tradición 

  

esta ciudad se la está cristali- 
zando en 12 guarderías de la ri- 
bera del Esmeraldas, pintando 
y mejorando la fachada de esos 
lugares. 

Francisca Salfate, chilena, 
manifestó que desde enero de   
¡estas actividades, enfocados 
a brindar mejores espacios 

¡a estos pequeños que pasan 
| 

¡este año vienen desarrollando - 

¡ de Corpoesmeraldas, se tiene pre- 

: visto seguir con las capacitaciones 

* para involucrar también a profe- 

 sionales y lograr la preservación de 

* manera legal, a través del sistema 
| de registro, 

y ciertos conocimientos utilizan 
la medicina ancestral para curar 
ciertas dolencias: sobanderos, 
curanderos, parteras, los que 
curan mordeduras de serpientes 
(área de accidente anfibio). 

Sin embargo, para lograr es- 
tos espacios se deben crear sis- 
temas de capacitación o escuelas 
para instruirlas y puedan desen- 
“volverse correctamente, siempre 
y cuando conociendo la diferen- 
cia entre hechicería, medicina 
ancestral y la de salud pública. 

misionera en acción 
mayor tiempo en esos lugares, 
para que su desarrollo sea el 
más óptimo. 

Los chicos lograron contac- 
tarse con el MIES local para que 
les apoyara en esta iniciativa, por 
lo que se logró localizar las guar- 
derías y se les dotó de la pintura 
y ciertos implementos, situación 
con la que podrán beneficiarse 
12 más de estos centros.     

  

PA
 

d
e
a
l
 
o
c
 

r
l
 

I
A
 
A
 
A
 

a
l
 e
 
A


